LISTA DE ESPERA - BIOVIVIENDA
- Hasta el momento en el que llega la documentación definitiva de cada promoción se habilita el periodo de lista de espera, que finaliza una vez se inicie el plazo de venta.
- Debido al bajo precio, los lugares y los extras que incluye cada promoción, las pocas Bioviviendas en venta y el tratarse de una patente mundial que impide que nadie pueda construir y por consiguiente ofertar este producto, lo convierten en algo tan exclusivo que valida el uso de una “LISTA DE ESPERA” en cada promoción.

- Se trata de un “FORMULARIO DE PRIORIDAD” y consiste en una hoja que se debe rellenar con los datos del interesado, asignándole un número de orden en la lista de espera para la obtención de su Biovivienda, pero sin obligación de compra final.

- Por ser incluido en esta lista de espera no deberá abonar ninguna cantidad ni adquiere compromiso alguno; una vez que salgan a la venta y se inicie el período de reserva formal, podrá visitar la Biovivienda piloto y tomar la decisión de seguir adelante o no, caso en el que pasaría al mercado otra vez de manera inmediata y sin ningún perjuicio.

- Solo existe una pre-reserva por inmueble, es personal e intransferible y solo afecta al titular que la ha realizado.

DATOS A RELLENAR Y ENVIAR POR EMAIL O FACILITAR POR TELEFONO:

-NOMBRE Y APELLIDOS

-D.N.I.

-TELEFONO

-EMAIL

-PROMOCION

Email: info@adonaiagencia.com
Teléfono: 945.265.849 – 615.651.347
